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INDUSTRIA, TRANTSIZIO ENERGETIKO ETA 
JASANGARRITASUN SAILA 

Ingurumen Sailburuordetza 

Ingurumen Administrazioaren Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

Dirección de Administración Ambiental  

Informe de impacto ambiental para el proyecto de ampliación de la actividad de tratamiento de 

residuos no peligrosos, en Gatika (Bizkaia), promovido Por Israel Jiménez Jiménez, titular de 

Reciclajes Gatika. 

 

1. ANTECEDENTES Y OBJETO DE ESTE INFORME 

Con fecha de 23 de abril de 2025 el servicio de Autorización Ambiental Única (AAU) del Gobierno Vasco 

solicita el inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de ampliación de la 

actividad de tratamiento de residuos no peligrosos, en Gatika (Bizkaia). 

La solicitud se realiza en el marco de aplicación de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 

Administración Ambiental de Euskadi y, en aquellos aspectos no regulados por esta norma en el de la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

En aplicación del artículo 79 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 

Euskadi, con fecha 3 de julio de 2025 el Servicio de Evaluación Ambiental de la Dirección de 

Administración Ambiental inició el trámite de consultas a las administraciones públicas afectadas y a las 

personas interesadas. Finalizado el plazo legal establecido para el trámite de consultas, se han recibido 

varios informes de diversos organismos con el resultado que obra en el expediente. 

Asimismo, la documentación de la que consta el expediente estuvo accesible en la web del 

Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad para que cualquier interesado 

pudiera realizar las observaciones de carácter ambiental que considerase oportunas. 

El objeto de este informe técnico es analizar la documentación e informes que obran en el expediente 

y elaborar una propuesta de los contenidos que pueden servir de base para la resolución mediante la 

cual se emitirá el informe de impacto ambiental y se determinará la necesidad o no de someter el 

proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 de 

la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. 

2. MARCO NORMATIVO EN EL QUE SE ENCUADRA EL PROYECTO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 

Administración Ambiental de Euskadi, se someterán preceptivamente al correspondiente 

procedimiento de evaluación ambiental los planes, programas y proyectos, y sus modificaciones y 

revisiones, que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, con el fin de garantizar un 

elevado nivel de protección ambiental y de promover un desarrollo sostenible. 
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El proyecto de actividad promovido por la promovido por Israel Jiménez Jiménez, se integra en el 

procedimiento sustantivo de autorización ambiental única, y es objeto de una evaluación ambiental 

simplificada porque se encuentra en el ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, por ajustarse al epígrafe b) del Anexo II Grupo 9. Otros proyectos, <Instalaciones 

de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el Anexo I, excepto la eliminación o 

valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción=. 

3. RESOLUCIÓN DE INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 

Teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, el resultado de las consultas realizadas 

con fecha 3 de julio de 2025 y, de forma concreta, considerando los criterios establecidos en el Anexo 

II.F. de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre (características del proyecto, la ubicación del mismo y su 

potencial impacto), se concluye, siempre que se adopten las medidas protectoras y correctoras 

establecidas en la autorización ambiental única para la fase de explotación y las indicadas en el Anexo 

refereridas a la fase de obras, no es previsible que con la ejecución del proyecto se generen afecciones 

negativas significativas sobre el medio ambiente. Por tanto, no se considera necesario que el proyecto 

de tratamiento de residuos no peligrosos, promovido por Israel Jiménez Jiménez, titular de Reciclajes 

Gatika, en Gatika (Bizkaia), se someta a evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

 

Vitoria-Gasteiz, a 8 de septiembre de 2025 

 

 

 

Naia Pagoaga Arizaga 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 

 

 

 

 

ANEXO 

Propuesta condiciones y requisitos para las obras de acondicionamiento para la implantación de la 
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actividad: 

Riesgos ambientales.  

− En relación con los riesgos ambientales, el ámbito presenta riesgo de inundación para la avenida de 500 
años de periodo de retorno y se sitúa dentro de la zona de policía, pero fuera de la zona de flujo 
preferente. Sin perjuicio de lo que establezca la administración hidráulica competente en la materia, se 
deberá garantizar la compatibilidad de las actuaciones del proyecto con el cumplimiento de las 
limitaciones a los usos en la zona de policía inundable establecidas en la normativa del Plan Hidrológico 
vigente de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, así como como en el artículo 14.bis del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. En este sentido, no se permitirán los acopios de residuos en 
el exterior del pabellón industrial. 

Delimitación del ámbito de actuación 

− La ampliación de la actividad deberá restringirse al ámbito señalado en el proyecto. En caso de 
afecciones accidentales fuera del ámbito señalado, serán aplicadas las medidas correctoras y de 
restitución adecuadas. 

Medidas en relación con los suelos potencialmente contaminados 

− En cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, la Ley 
4/2015, de 25 de junio, y el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, se deberán 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la protección del suelo, así como todas aquellas que se 
consideren oportunas o se requieran desde el órgano ambiental. 

− El proyecto se ubica sobre una parcela incluida en el Inventario de suelos que soportan o han soportado 

actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo, con el código Geoiker 48040-00010. 
Según, la documentación se indica que no será necesario iniciar procedimiento alguno relativo a la 
declaración de la calidad del suelo puesto que la ampliación de la actividad se llevará a cabo dentro de 
los límites en el mismo emplazamiento donde ya se está llevando a cabo una actividad potencialmente 
contaminante del suelo. 

− Asimismo, la documentación indica que la instalación carece de licencia de actividad debido a que el 
nuevo Plan General de Ordenación Urbana de ese municipio se encuentra en redacción. 

− Considerando que la actividad no está legalizada, y atendiendo a lo establecido en el apartado 1.a del 
artículo 23 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del 
suelo, en este caso se daría el supuesto de <Instalación o ampliación de una actividad en un suelo que 

soporte o haya soportado una actividad o instalación potencialmente contaminante=, por lo que se 
deberá dar inicio al procedimiento de Declaración de la calidad del suelo. 

− En este sentido, en caso de ser necesaria realización de una excavación será preceptiva la presentación 
de un plan de excavación selectiva elaborado por una entidad acreditada en investigación y recuperación 
de la calidad del suelo, con el contenido descrito en el Anexo IV del Decreto 209/2019, de 26 de 
diciembre, y ser aprobado por el órgano ambiental con carácter previo a su ejecución. 

− La actividad prevista, de tratamiento y eliminación de Residuos No Peligrosos, se trata de una actividad 

potencialmente contaminante del suelo, por lo que, de conformidad con el artículo 16 de la LEY 4/2015, 

de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, el promotor de la actividad 

deberá remitir, en el marco de la autorización sustantiva a que se halle sometida ésta, un informe de 
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situación del suelo, en orden a que el órgano ambiental competente pueda incorporar, en su caso, 

medidas en relación con el suelo. 

Medidas destinadas a aminorar los efectos derivados de los ruidos 

− La actividad deberá desarrollarse de modo que en su ámbito de afección no se superen, por efecto del 

ruido que pudiese generarse, los objetivos de calidad acústica establecidos en el Decreto 213/2012, de 

16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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